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En Iquique:

Carabineros junto a vecinos de Linares participaron en el
encuentro internacional de liderazgo vecinal año 2026

Una instancia de diálogo e
intercambio de realidades y
problemáticas. Cómo ya es
tradicional cada año, Carabi-

neros de Chile realizó durante

la semana pasada "El Encuen-

tro Internacional de Lideraz-

go Vecinal y Organizaciones
Comunitarias 2026" realizado

en la ciudad de Iquique! ins-
tancia organizada por la Agru-

pación de Juntas de Vecinos
por la Seguridad Ciudadana,
en coordinación con la Ins-
titución Policial y el respaldo

del municipio local. Un even-

to que aglomera a vecinos de
todo Chile, de gran aprendiza-

je; debido a diálogos distendi-

dos, cercanos y directos; en los

que los vecinos participantes,

plantearon sus problemáticas,
dudas e impresiones, siempre
en el contexto de una retroa-

limentación con las vivencias

de vecinos de diferentes luga-

res del país. Los representantes

de la Oficina de Integración
Comunitaria de la lera.Comi-

saría de Linares dependiente
de la Prefectura de Carabine-

ros de Linares Nro.15, fueron

la Suboficial Joana Aravena

Pereira y el Cabo Iro. Carlos
Valenzuela Manríquez; quie-
nes destacaron el aporte que

este encuentro significa para

el trabajo diario con la comu-

nidad, quienes acompaña-
dos con 8 representantes de

juntas de vecinos de la ciu-
dad concurrieron a este im-

portante evento. A través del

cuál, de manera conjunta,
adquirieron conocimientos
y herramientas para aplicar
en las comunidades y refor-
zar acciones de seguridad. La

realización de este encuentro
fortaleció las redes de co-

laboración entre dirigentes
y autoridades ;; basado en
compartir herramientas

concretas para la prevención

del delito y la construcción
de comunidades seguras; lo
que se va a seguir desarro-
llando en los próximos años.

LINARES

Diputado Menchaca celebra aprobación de proyecto que
crea tipo especial de robo de productos, insumos o

maquinaria agrícola
Su "satisfaccion" manifes-
tó el diputado Repiublica-
no del Maule Sur, Cristián
Menchaca, tras la aproba-
ción del proyecto de ley
que establece sanciones
más severas para quie-
nes sustraigan productos,
insumos o maquinaria
agrícola, entregando una
regulación especial que
haga patente la gravedad
de la conducta y de los
nocivos efectos en la acti-
vidad agrícola y en quie-
nes la ejercen.

Cabe mencionar que la
iniciativa enmienda el
Código Penal, en lo re-
ferido a las normas re-
lacionadas con el robo

con fuerza en las cosas.
En este marco se inscribe
una norma que sanciona
con presidio menor en
su grado máximo (des-
de tres años y un día a
5 años) el robo de vehí-
culos motorizados. Así,
la disposición aprobada
impone la misma pena
cuando el delito recaiga
sobre productos, insumos
o maquinaria agrícola.
Menchaca explicó que la
norma "avanza en lo relati-
vo al hurto de los mismos
bienes. En tal caso se apli-
carán las penas contem-
pladas en el Código Penal
para este delito, donde se
fijan penas y multas según

el valor de la materia hur-
tada, pero restringiendo la
sanción a su grado máxi-
mo·.
A su vez, el legislador
apuntó que el proyecto cas-
tiga la receptación de los
citados bienes en términos
similares a los vehículos
motorizados. En dichos
casos la pena es de pre-
sidio menor en su grado
máximo. Además, se podrá
aplicar una multa equiva-
lente al valor de la tasación
fiscal o de cinco a 20 UTM,
respectivamente. Además,
se permite el comiso de las
materias.

El legislador recordó que
durante el último tiempo

"ha aumentado el robo en
zonas rurales del Maule
Sur, lo que significa una
preocupación para las per-
sonas que viven en dichos
lugares. De hecho, una
encuesta de la Sociedad
Nacional de Agricultura
realizada en 2025 consta-
tó que más del 80% de los
agricultores había sido
víctima de estos ilícitos
a lo largo del país, de lo
cual nuestro territorio no
queda exento".

"Creemos que el proyecto
va en la dirección correc-
ta para frenar un hecho
que afecta a tres de cada
cuatro agricultores y que
implica un costo anual de

530 millones de dólares",
argumentó el parlamen-
tario, junto con resaltar
que se trata de "herra-
mientas que implican un
esfuerzo de toda una vida
y cuya falta implica serias
limitantes a la labor de las

y los agricultores".

"Esperamos que el Sena-
do pueda avanzar rápido
en la tramitación de este
proyecto, considerando
que este tipo de robos si-
gue aumentando y se de-
ben crear normas que sean
disuasivas o, en caso con-
trario, que se castigue de
forma efectiva a quienes
cometen estos ilícitos", ce-

rró el diputado Menchaca.
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